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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

REFORMA del Reglamento de la Asamblea de Extremadura, aprobada 
por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada el día 13 de febrero 
de 2014. (2014RE0001)

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2014,
ha debatido la Propuesta de Reforma del Reglamento de la Cámara (RERA-4), efectuada por
la Mesa de la Cámara de conformidad con lo dispuesto en el artículo 271 del Reglamento,
oída la Junta de Portavoces y sometida al examen de la Comisión de Reglamento. Sometido
a votación el conjunto del texto, ha resultado aprobado, por unanimidad, por el procedimien-
to de Lectura Única, en los términos que se insertan a continuación.

REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente reforma persigue, de un lado, resolver cuestiones técnicas que han suscitado du-
das y debates interpretativos surgidos en la aplicación reglamentaria desde su entrada en vi-
gor, que han evidenciado la necesidad de una aclaración definitiva.

En segundo lugar, la inserción en nuestro ordenamiento de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de
Gobierno Abierto de Extremadura, supone, en aplicación de su Disposición adicional tercera,
someter, con las limitaciones expresamente establecidas, la actividad parlamentaria con ca-
rácter general, a la publicidad oficial a través del Diario de Sesiones y el Boletín Oficial de la
Asamblea de Extremadura y, conforme a los objetivos de aquélla, obliga a publicitar, en sede
electrónica, las actividades de régimen interior y funcionamiento tanto de sus órganos de go-
bierno como de los grupos parlamentarios.

Finalmente, a fin de salvaguardar los derechos protegidos por la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se precisan algunos términos
contenidos en el Reglamento de la Asamblea de Extremadura relativos a la obligatoriedad de
formular, por parte de los señores diputados, sus declaraciones de renta, patrimonio y datos
relativos a sus retribuciones tanto fijas como periódicas. 

En virtud de cuanto antecede, se proponen las siguientes modificaciones en el Reglamento de
la Asamblea de Extremadura:

DISPOSICIONES GENERALESI
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Artículo único.

1. Se modifica el artículo 17 bis, que queda redactado con el siguiente tenor literal:

“Artículo 17 bis. Publicaciones de declaraciones de la renta, del patrimonio y con-
ceptos retributivos.

1. Al mes de su constitución, la Asamblea de Extremadura publicará en su página web el
contenido de la declaración de la renta de las personas físicas presentada para adquirir
la condición de diputado. A este respecto, la Mesa aprobará un modelo para dicha pu-
blicación en el que no se incluirán los siguientes datos: número del documento nacio-
nal de identidad, número de cuenta bancaria, domicilio del diputado, los datos alusivos
a su vida privada, los datos de su cónyuge o de las otras personas que convivan con él.

El contenido de las sucesivas declaraciones de cada uno de los años en los que per-
manezca como diputado se irá añadiendo correspondientemente. Aquellos que hubie-
ran dispuesto de la condición de diputado en la legislatura anterior mantendrán publi-
cado el contenido de las correspondientes declaraciones en dicha legislatura.

2. Aquellos diputados que estuvieran obligados a presentar declaración del patrimonio es-
tarán obligados asimismo a publicar los datos incluidos en ella, en los términos refle-
jados en el párrafo anterior.

3. Se publicarán en la página web de la Asamblea de Extremadura los conceptos retributi-
vos de los diputados, omitiendo los datos determinados en el párrafo 1 de este artículo”.

2. El apartado 2 del artículo 20 queda redactado del modo siguiente: 

“Artículo 20. 

2. El acuerdo de la Mesa de la Cámara que fije la cuantía del importe de las dietas y el
kilometraje que perciben los diputados será publicado en el Portal Electrónico de la
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Asamblea de Extremadura”.

3. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 31, con la siguiente redacción: 

“Artículo 31.

3. El Registro de Actividades, Bienes, Derechos e Intereses tendrá carácter público. Las
declaraciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en
su página web, a través del Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación
Ciudadana, salvo los siguientes datos: número del documento nacional de identidad,
número de cuenta, domicilio del diputado, matrícula de los vehículos y cualquier otro
relativo a la localización de los bienes, a efectos de salvaguardar la privacidad y segu-
ridad de sus titulares. 

4. Las autoliquidaciones tributarias del último ejercicio económico declarado deberán
aportarse a la Cámara antes del 1 de agosto de cada año natural para su inscripción
en el Registro de Actividades, Bienes, Derechos e Intereses, y serán objeto de publici-
dad conforme a lo dispuesto en el artículo 17.bis de este Reglamento”.
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4. Se modifica la redacción de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 166, adicionándo-
se nuevos apartados 5, 6 y 7 con el siguiente tenor:

“Artículo 166.

2. El debate de las enmiendas de totalidad se iniciará con la defensa de la misma por el
grupo enmendante; a continuación, se abrirá un turno en contra o de fijación de posi-
ciones de los otros grupos parlamentarios, de menor a mayor; y cerrará el debate el
autor de la iniciativa. 

3. Si se presentara más de una enmienda de totalidad a la iniciativa legislativa postulan-
do su devolución, se debatirán todas sucesivamente, conforme al orden de su presen-
tación en el registro, y se votarán una vez concluidos los debates. Si resultara votada
afirmativamente una de ellas, no se procederá a la votación de las siguientes.

4. En el caso de que alguna de las enmiendas de totalidad propusiera un texto alternati-
vo completo, se debatirá y votará, tras el debate y votación de las enmiendas a la to-
talidad y siempre que no resulte aprobada alguna de aquéllas.

5. Si el Pleno acordase la devolución de la iniciativa, el proyecto o propuesta de ley se en-
tenderá rechazado y así lo comunicará a su autor el presidente de la Asamblea. En ca-
so contrario, se remitirá a la comisión para proseguir su tramitación. 

6. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad con texto alternativo, éste se trasla-
dará a la comisión correspondiente, y se publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea
de Extremadura, con lo que se procede a abrir un nuevo plazo de presentación de en-
miendas, exclusivamente al articulado.

7. Si no se hubiesen presentado enmiendas a la totalidad de la iniciativa legislativa, tras
la presentación que de la misma haga su autor, se producirá el pronunciamiento de los
distintos grupos parlamentarios, de menor a mayor, y cerrará el debate el autor de la
iniciativa, sin que posteriormente se produzca votación alguna del proyecto, que se re-
mitirá a la comisión competente para que prosiga su tramitación”.

5. El apartado 2 del artículo 187 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 187.

2. En el supuesto de que no se hubiesen presentado enmiendas a la totalidad, tras la
presentación del proyecto de ley por el Gobierno, sólo se producirá el pronunciamiento
de los distintos grupos parlamentarios, de menor a mayor, y corresponderá cerrar el
debate a la Junta de Extremadura, sin que posteriormente se produzca votación al-
guna del proyecto, que se remitirá a la comisión competente para que prosiga su tra-
mitación”.

6. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 218 con el texto que se inserta
a continuación y se añade un nuevo apartado 5, con el texto que se expresa se-
guidamente:
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“Artículo 218. 

4. Pueden presentarse enmiendas transaccionales sólo cuando existan una o varias en-
miendas presentadas en tiempo y forma, conforme a los requisitos establecidos en es-
te Reglamento y si el grupo proponente de las enmiendas las acepta.

5. Pueden presentarse enmiendas in voce cuando se estime necesario para corregir algún
error o se aprecie alguna circunstancia sobrevenida, con el consentimiento de todos los
grupos parlamentarios”.

Mérida, a 13 de febrero de 2014.

El Secretario Primero, 
ALEJANDRO NOGALES HERNÁNDEZ

V.º B.º 
El Presidente de la Asamblea, 

FERNANDO JESÚS MANZANO PEDRERA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey por el que se articula
una subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060351)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey por el que se articula una subvención pa-
ra el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro
residencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 10 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª José Antonio Fernández Mora que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de Cabeza del Buey con CIF P0602300F en el ejercicio de las facultades que
tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
30/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey pa-
ra la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependen-
cia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de
eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey coinciden en
la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de depen-
dencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el
interés de las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad ju-
rídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en cele-
brar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Cabeza del Buey para la financiación
del mantenimiento de 12 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal para
personas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de
diciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la tota-
lidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la
disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la
subvención.

TERCERA. CUANTÍA.

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil cien
euros (11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de
399.600 euros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 133.200 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 133.200 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 133.200 €

TOTAL CONVENIO 399.600 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normativa vi-
gente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
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estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CABEZA DEL BUEY,

José Antonio Fernández Mora

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Calamonte por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro de día. (2014060352)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Calamonte por el que se articula una subvención para el
mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro de
día, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 10 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO DE DÍA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Salvador Álvarez Pérezque actúa en nombre y representación del Ayunta -
miento de Calamonte con CIF P0602500A en el ejercicio de las facultades que tiene atribui-
das por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 22/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Calamonte en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios socia-
les y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Calamonte para la
prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se
debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de efi-
ciencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Calamonte coinciden en la pres-
tación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y
convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de
las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica sufi-
ciente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el pre-
sente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Calamonte para la financiación de la
gestión y mantenimiento de 5 plazas de personas mayores en situación de dependencia en el
Centro de Día, de titularidad municipal desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre
de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
cede la capacidad de gestión de acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al
presente convenio para su libre disposición por el Ayuntamiento.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la to-
talidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar
la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de
la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de Centro de día una cuantía individualizada de seis mil cien eu-
ros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 91.500
euros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

TOTAL CONVENIO 91.500

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5856

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.
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2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.
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DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CALAMONTE,

Salvador Álvarez Pérez

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Castuera por el que se articula una
subvención para la financiación de la gestión y el mantenimiento de plazas
para personas mayores en situación de dependencia en centro residencial,
así como del servicio de centro de día para personas en situación de
dependencia. (2014060325)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Castuera por el que se articula una subvención para la fi-
nanciación de la gestión y el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de
dependencia en centro residencial, así como del servicio de centro de día para personas en
situación de dependencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 11 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS 

MAYORES EN CENTRO RESIDENCIAL, ASÍ COMO DEL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA 
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Manuel Paolo B. Atalaya de Tena Guillén que actúa en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Castuera con CIF P0603600H en el ejercicio de las facultades que
tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
31/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de ac-
ción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servicios, presta-
ciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad
Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Castuera en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la legis-
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lación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios sociales y
de promoción y reinserción social.

SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Castuera para la
prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se
debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de efi-
ciencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convo-
catoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que di-
ficulten su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión direc-
ta, conforme a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Castuera coinciden en la pres-
tación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y
convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de
las personas y colectivos a los que atienden, entre las que se encuentra la gestión de centros
de servicios sociales; que disponiendo la Junta de Extremadura tanto de la competencia co-
mo de los medios técnicos y presupuestarios para la creación y funcionamiento de estos cen-
tros, razones de proximidad en la gestión aconsejan que sea el Ayuntamiento de Castuera
quien asuma la gestión de la Residencia de Mayores que la Junta de Extremadura, a través
de la Consejería de Salud y Política Social y el SEPAD, ha construido en dicha localidad, y por
ello, actuando con capacidad jurídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas
por las leyes acuerdan en celebrar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las
siguientes
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Castuera para la financiación de la
gestión y mantenimiento de 89 plazas en la Residencia de Mayores, así como 20 plazas en el
servicio de Centro de día para personas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de 36 plazas en la anualidad 2014, 45 plazas en la anualidad
2015 y 53 plazas en la anualidad 2016 del servicio residencial, cediendo la gestión del acce-
so del resto de plazas para libre disposición del Ayuntamiento, así como la totalidad de pla-
zas del servicio de Centro de día. 

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Ayuntamiento de Castuera se compromete al mantenimiento y conservación del Centro
Residencial en perfectas condiciones de uso y disfrute en relación a las plazas cuya gestión se
financian a través del presente convenio, debiendo efectuar las obras de reparación y/o con-
servación en el Centro Residencial que sean necesarias para ello; así mismo se compromete
a la reposición del mobiliario y enseres que por su uso se vayan deteriorando. Igualmente el
Ayuntamiento se compromete a hacerse cargo de los gastos corrientes de agua, electricidad,
etc. relativos al normal funcionamiento del Centro Residencial.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la to-
talidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar
la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de
la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de trece mil eu-
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ros (13.000,00 euros por usuario y año completo) y para el servicio de centro de día una cuan-
tía individualizada de seis mil cien euros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que
supone un importe total de 3.837.000 (∑2014-2016) euros, con cargo a las siguientes
Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.279.000 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.279.000 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.279.000 €

TOTAL CONVENIO 3.837.000 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.
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En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja, el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD, para que este Ente gestione
el acceso de plazas hasta completar aquellas cuya gestión de acceso corresponde al SEPAD
según cláusula segunda del presente convenio. 

Una vez ajustadas las plazas cuya gestión de acceso corresponda al Ayuntamiento o SEPAD,
la gestión de acceso de las nuevas vacantes vendrá condicionada por la baja acaecida, de ma-
nera que si la baja es de una plaza municipal, el Ayuntamiento será el encargado de cubrir-
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la. Por el contrario, si la baja es de una plaza cuya gestión de acceso ha correspondido al SE-
PAD, será este Ente el encargado de sustituirla.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y/o en situación
de dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del ser-
vicio prestado (Residencia o Centro de día), del precio público que abonan los usuarios,
su capacidad económica y, en su caso, su grado y nivel de dependencia. Actualizándose
dicha relación con carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas. 

A efectos de las variaciones anuales de las plazas residenciales cuya gestión de acceso co-
rresponde al SEPAD o Ayuntamiento, de la última relación trimestral de los usuarios del
establecimiento, el SEPAD asumirá como propios, en la cuantía definida en el primer pá-
rrafo de la Cláusula segunda, a aquellos usuarios cuyo grado de dependencia sea mayor
y, a igual grado de dependencia, a aquellos usuarios con capacidad económica inferior. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.
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3. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficia-
rio de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración res-
ponsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
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nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
CASTUERA,

Manuel Paolo B. Atalaya de Tena Guillén

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casatejada por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060328)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casatejada por el que se articula una subvención para el
mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro re-
sidencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 11 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Julián Soria López que actúa en nombre y representación del Ayuntamiento
de Casatejada con CIF P1005900D en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por
Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Casatejada en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios socia-
les y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casatejada para la
prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se
debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de efi-
ciencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Casatejada coinciden en la pres-
tación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y
convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de
las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica sufi-
ciente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el pre-
sente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Casatejada para la financiación del
mantenimiento de 15 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal para per-
sonas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de di-
ciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la tota-
lidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la
disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la
subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil cien
euros (11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de
499.500 euros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 166.500 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 166.500 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 166.500 €

TOTAL CONVENIO 499.500 €

El presente convenio estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el mismo.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
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pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
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to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficia-
rio de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración res-
ponsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5878

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO. DE 
CASATEJADA,

Julián Soria López

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres por el que se articula
una subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro de día. (2014060333)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres por el que se articula una subvención
para el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en cen-
tro de día, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 11 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES POR EL QUE SE ARTICULA UNA 
SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO DE DÍA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Florencio Rincón Godino que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de Casar de Cáceres con CIF P1005000C en el ejercicio de las facultades que
tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
28/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Casar de Cáceres en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres
para la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de depen-
dencia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los crite-
rios de eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres coinciden en
la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de depen-
dencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el
interés de las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad ju-
rídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en cele-
brar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Casar de Cáceres para la financia-
ción de la gestión y mantenimiento de 20 plazas de personas mayores en situación de de-
pendencia en el Centro de Día, de titularidad municipal desde el 1 de enero de 2014 hasta el
31 de diciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
cede la capacidad de gestión de acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al
presente convenio para su libre disposición por el Ayuntamiento.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la to-
talidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar
la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de
la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de Centro de día una cuantía individualizada de seis mil cien eu-
ros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 366.000
euros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 122.000

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 122.000

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 122.000

TOTAL CONVENIO 366.000

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5883

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
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pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).
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— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de benefi-
ciario de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración
responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 
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UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASAR DE CÁCERES,

Florencio Rincón Godino

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Palomero por el que se articula
una subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060334)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Palomero por el que se articula una subvención
para el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en re-
sidencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 11 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE CASAR DE PALOMERO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª José Antonio Arrojo Palomo que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de Casar de Palomero con CIF P1005100A en el ejercicio de las facultades que
tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
septiembre de 2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Casar de Palomero en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autónoma,
así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casar de Palomero
para la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de depen-
dencia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los crite-
rios de eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Casar de Palomero coinciden
en la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de de-
pendencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfa-
gan el interés de las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capaci-
dad jurídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en
celebrar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Casar de Palomero para la financia-
ción del mantenimiento de 6 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal pa-
ra personas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31
de diciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula
Tercera del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión,
contrataciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de
las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro -
moción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así
como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del
cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competen-
cias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la
Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de las plazas que pudieran resultar va-
cantes. En dicha resolución se hará constar la disminución del número de plazas llevada a ca-
bo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA.

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil cien
euros (11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de
199.800 euros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 66.600 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 66.600 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 66.600 €

TOTAL CONVENIO 199.800 €

El presente convenio estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el mismo.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
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pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
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to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficia-
rio de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración res-
ponsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.
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Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD, 
SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO. DE 
CASAR DE PALOMERO,

José Antonio Arrojo Palomo
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto
de una estación de bombeo para el tratamiento físico-químico de los
efluentes derivados de la elaboración de la aceituna de mesa, promovido por
ADIADA, SL, en Almendralejo. (2014060367)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 19 de marzo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de una es-
tación de bombeo para el tratamiento físico químico de los efluentes derivados de la elabora-
ción de la aceituna de mesa en Almendralejo, promovida por la Agrupación de Industriales de
Aceituna de Almendralejo, SL, (Adiada, SL), con CIF B-06377372.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.1. del Anexo II relativa a instalaciones para la valorización y eliminación, en luga-
res distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

El objetivo de este proyecto es reducir el contenido de grasas y aceites de estos residuos pre-
vio a un tratamiento posterior del mismo. 

La actividad se ubica en las parcelas 22 y 30 del polígono 48 de Almendralejo. El proyecto
ocupa una superficie de 200 m2.

Tercero. La solicitud de AAU acompaña informe urbanístico del Ayuntamiento de Almendralejo
de 2 de febrero de 2012 del proyecto con el planeamiento urbanístico.

Cuarto. El proyecto en cuestión cuenta con Informe Favorable de Impacto Ambiental de 20 de
julio de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, sobre el proyecto
“Tratamiento físico-químico y bombeo de los efluentes derivados de la elaboración de aceitu-
nas de mesa” en Almendralejo. 

Quinto. Con fecha de 26 de agosto de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó
al Ayuntamiento de Almendralejo que promoviera la participación real y efectiva de las per-
sonas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de concesión
de esta AAU mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso, recepción de las co-
rrespondientes alegaciones. Asimismo, se le solicita informe sobre la adecuación de las ins-
talaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, incluyendo, en
su caso, pronunciamiento expreso sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red de
saneamiento y, en caso favorable, las condiciones de dicho vertido y de su control. Todo ello,
de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y al ar-
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tículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Con fecha de 12 de noviembre de 2013, el
Ayuntamiento de Almendralejo, informó sobre el proyecto en cuestión, aportando: informe de
24 de octubre de 2013 de compatibilidad urbanística del proyecto con el planeamiento urba-
nístico, informe favorable del químico municipal de 21 de octubre de 2013, e informe favora-
ble de la Técnico de Medio Ambiente de 17 de septiembre de 2013. Además el Ayuntamiento
de Almendralejo informó que durante el periodo de información pública del expediente en
cuestión, no se había presentado alegación alguna. 

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artícu-
lo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante Anuncio de 26 de agosto de 2013 que se publicó en el DOE n.º 198, de 14 de
octubre de 2013. Dentro del periodo de información pública no ha habido alegaciones.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 20 de diciembre de 2013 a
la ADIADA, SL, y al Ayuntamiento de Almendralejo con objeto de proceder al trámite de au-
diencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.1. del Anexo II relativa a instalaciones para la
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no
incluidas en el Anexo I.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de la Agrupación de Industriales de
Aceituna de Almendralejo, SL, (ADIADA, SL), para la estación de bombeo para el tratamien-
to físico químico de los efluentes derivados de la elaboración de la aceituna de mesa en
Almendralejo (Badajoz), referida en el Anexo I de la presente resolución, sin entrar en la va-
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loración ambiental de los colectores de la misma ni el destino del residuo tratado, dado que
el mismo se vierte a la red de saneamiento municipal. La actividad en cuestión se encuentra
recogida en la categoría 9.1. del Anexo II relativa a instalaciones para la valorización y elimi-
nación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el
Anexo I del Decreto 81/2011, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se autoriza señalando que
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el re-
cogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación
a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU
13/105.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tem-
poral y tratamiento del siguiente residuo no peligroso:

2. La gestión de este residuo deberá realizarse mediante las operaciones de eliminación D9,
relativa a “tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anexo
y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los pro-
cedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.)
del Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados”.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintos a las indicadas.

4. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil eu-
ros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. La fianza será devuelta, pre-
via solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se ha-
yan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba
proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

RESIDUO origen LER(1) 

Residuos de la fabricación de 
aceitunas de mesa (aderezo de 

aceitunas) 
02 03 99 

Residuos no 
especificados 

en otra 
categoría 
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5. La fianza referida en el punto anterior, se establece sin perjuicio de la exigencia, en su
momento, de la garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las fi-
guras existentes, se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera
del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los si-
guientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados anteriores, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

RESIDUO 
CÓDIGO 
LER(1) 

Residuos de la fabricación de aceitunas de mesa (aderezo de aceitunas) 02 03 99 

Lodos de tratamientos físico-químicos distintos de los especificados en el 
código 19 02 05. 

19 02 06 

Residuos no especificados en otra categoría 19 02 99 

         (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de emisiones de contaminantes a la atmósfera, que se de-
tallan en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los sistemas de minimiza-
ción de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.

3. A fin de minimizar la afección por olores por los gases emitidos desde el foco de emisión,
las instalaciones, deberán estar adecuadamente mantenidas y controladas por personal
cualificado. En particular, se ejecutarán diariamente los correspondientes ciclos de trata-
miento; se llevará a cabo una retirada diaria del material sólido, grasas y lodos retirados
del agua residual, los cuales se almacenarán en lugares o envases cerrados hasta su re-
cogida por un gestor autorizado de residuos; y se cumplirán los valores límite de vertido
establecidos en la Autorización de vertidos, en su caso.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 de enero 

N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

1 
Valorización no energética de residuos no 
peligrosos con  capacidad de > 50 t/día 
Tratamiento de residuos  

B 09 10 09 02     

2 

Valorización no energética de residuos no 
peligrosos con  capacidad de > 50 t/día 
Reducción de olores del tratamiento de 
residuos 

B 09 10 09 02     
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- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial está condicionada a las prescripciones establecidas en la Autoriza -
ción de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Almendralejo. 

2. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

3. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos;
se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de
fugas de fluidos.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será tanto diurno como nocturno, por tanto serán de
aplicación los límites correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General
de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, confor-
me a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de un año indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación de-
berá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la ac-
tividad. Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que
las obras e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y
comerciales.
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b) Informe de mediciones a la atmósfera.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

d) Autorización de vertidos.

e) Fianza.

f) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos gestionados y generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

4. El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezca la corres-
pondiente Autorización de vertido.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sado el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 29 de enero de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5906

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad.

Proyecto de una estación de bombeo para el tratamiento físico químico de los efluentes deri-
vados de la elaboración de la aceituna de mesa en Almendralejo.

El objetivo de este proyecto es reducir el contenido de grasas y aceites de estos residuos pre-
vio a un tratamiento posterior del mismo.

El diagrama de procesos es el siguiente:

— Recepción y medición de efluentes.

— Elevación desde el pozo de recepción.

— Eliminación de sólidos a través de roto filtro.

— Homogeneización del fluido y adición de oxígeno mediante flogets.

— Dosificación controlada y control de pH.

— Proceso de eliminación de grasas y sólidos suspendidos mediante flotador tipo DAF.

— Homogeneización de efluentes tratados y adición de oxígeno o mediante flogets.

— Bombeo de efluentes a red de saneamiento municipal para su posterior tratamiento.

Categoría Decreto 81/2011.

9.1. del Anexo II relativa a instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distin-
tos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

Actividad.

Proyecto de una estación de bombeo para el tratamiento físico químico de los efluentes deri-
vados de la elaboración de la aceituna de mesa en Almendralejo.

El objetivo de este proyecto es reducir el contenido de grasas y aceites de estos residuos pre-
vio a un tratamiento posterior del mismo.

Ubicación.

La actividad se ubica en las parcelas 22 y 30 del polígono 48 de Almendralejo. El proyecto
ocupa una superficie de 200 m2.

— Nave de 200 m2 donde se ubicará los sistemas de flotación, dosificación de aditivos y se-
paración termo-física, así como las bombas principales de evacuación de la planta.

— Elevación y filtración: 2 bombas sumergidas de tipo centrífugo, sonda, colector, roto filtro
a cilindro rotativo, tubería de descarga y tolva de recogida y descarga.

— Acumulación aireada, ajuste de caudal y pH: 2 sistemas de mezclado y aireación de tipo
floget, sonda, bombas de ajuste, medidor de caudal, válvula de ajuste, sistema de con-
trol de pH, bombas dosificadoras y tuberías de conexión de 523 m3.
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— Preparación y dosificación reactivos químicos (floculantes): 2 bombas dosificadoras coa-

gulante, preparador automático para polielectrolitos, bombas mono tornillo y tuberías de

conexión.

— Flotación: flotador con floculador-saturador, tanque con bombeo, depósito en fibra de vi-

drio, sistema de mezclado y aireación de tipo floget, colector y cuadro eléctrico.

— Sistema termo-físico: serpentina, depósito, bomba tubería de alimentación y mando, bom-

ba mono tornillo, depósito de separación termo-físico, bomba neumática, bomba mono

tornillo y tanque pulmón de tanque y aceite.

— Deshidratación: extractor centrífugo, bombas mono tornillo, preparador automático para

polielectrolito, tanque y bomba mono tornillo.

— Sistema de neutralización de olores: tuberías de conexión, ventilador centrífugo, módulos

cerrados de biofiltración, torre de lavado en PVC y cuadro eléctrico.

— Depósito de emergencia.



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5908

ANEXO II 

PLANO DE LA INSTALACIÓN 

 

 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro
autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, promovido por
D. Antonio Jaramillo Lozano, en Segura de León. (2014060368)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 19 de diciembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de
un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos al final de su vida útil, en Segura de León
promovida por D. Antonio Jaramillo Lozano, con NIF 80042042H.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para la valorización y
eliminación, en lugares distintos de los vertederos de residuos de todo tipo no incluidas en el
Anexo I”, y en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones de
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacena-
miento de residuos de construcción y demolición inertes”.

La instalación industrial se ubica en la parcela 542 del polígono 4, en el término municipal de
Segura de León (Badajoz). Coordenadas geográficas: X = 717.524; Y = 4.220.261; UTM: 29.
ED50.

La solicitud de AAU acompaña Licencia Municipal de Apertura de fecha 8 de octubre de 2007;
y con informe de impacto ambiental favorable de fecha 24 de octubre de 2005.

Tercero. Con fecha de 1 de marzo de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó
al Ayuntamiento de Segura de León, de conformidad con la disposición transitoria primera,
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, emitiera informe en un plazo de treinta día. Durante
este tiempo el Ayuntamiento de Segura de León no ha remitido informe alguno.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 4 de octubre de 2013 a D. Antonio
Jaramillo Lozano y al Ayuntamiento de Segura de León con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados, sin que se haya recibido alegación alguna. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
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agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desa -
rro llo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos de re-
siduos de todo tipo no incluidas en el Anexo I”, y en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto
81/2011, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las
instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Antonio Jaramillo Lozano, para la
instalación de un centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en
Segura de León referida en el Anexo I de la presente resolución, a los efectos recogidos en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se-
ñalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 12/323.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tem-
poral y descontaminación, así como el desmontaje posterior a fin de posibilitar la reutili-
zación, reciclado y valorización del siguiente residuo:

— Residuos peligrosos

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Vehículos al final de su vida útil 
Entrega del residuo a una entidad pública 
o privada autorizada para la recogida del 

mismo, para su tratamiento 
16 01 04* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R4, R7, R12 y R13, relativas a “reciclado o recuperación
de metales y de compuestos metálicos”, “valorización de componentes utilizados para re-
ducir la contaminación”, “intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las ope-
raciones enumeradas entre R1 y R11” y “almacenamiento de residuos en espera de cual-
quiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. Las operaciones de descontaminación de vehículos al final de su vida útil cumplirán lo es-
tablecido en el Anexo III del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión
de vehículos al final de su vida útil. En virtud del mismo, se extraerán y retirarán de for-
ma controlada todos los fluidos, materiales y componentes indicados en dicho anexo. La
realización de tales operaciones de extracción y retirada, garantizarán la efectiva descon-
taminación del vehículo y, en consecuencia, su consideración como residuo no peligroso
(LER 16 01 06).

4. El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del vehí-
culo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no será su-
perior a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos adecuada al nú-
mero de vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. Esta zona
dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles derrames, co-
nectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas, según lo dispuesto en el apar-
tado e.

5. Al objeto de facilitar el reciclado se retirarán los siguientes residuos especiales: compo-
nentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales
no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos y componentes
plásticos de gran tamaño (por ejemplo parachoques, salpicaderos, depósitos de fluido), si
estos materiales no son retirados en el proceso de fragmentación para ser reciclados co-
mo tales materiales, vidrios, catalizador y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

6. La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil es de 500 al año;
siendo inferior a 10 toneladas al día.

7. El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma dife-
renciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En todo ca-
so, el almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1383/2002.

8. En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y compo-
nentes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose las pri-
meras de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y componentes
no reutilizables, se destinarán a su reciclado, mediante su entrega a gestor de residuos
autorizado a tal fin.

La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de agentes económicos, en el
ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, según lo es-
tablecido en los apartados a y b del artículo 9 del Real Decreto 1383/2002.
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9. Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, po-
drá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en
él contenidos.

10. La valorización de los vehículos al final de su vida útil indicada en el apartado a.1 con-
sistirá en el desmontaje de los mismos, separación de componentes peligrosos y clasifi-
cación de otros componentes. 

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de com-
ponentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fa-
se gas o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componen-
tes completos.

En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá reali-
zarse de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación posterior, evi-
tando el escape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmósferas
explosivas.

11. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los
apartados a.1 y a.2.

12. Las instalaciones cumplirán los requisitos técnicos establecidos en el Anexo I del Real
Decreto 1383/2002. En particular, se estructurarán en tres áreas: zona de recepción, zo-
na de descontaminación y zona de almacenamiento de vehículos descontaminados.

13. La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la su-
perficie dedicada a tal fin. Para este almacenamiento la instalación dispone de un patio
exterior de 415 m2. Este área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y provista
de red de recogida de aguas pluviales conectada a sistema de tratamiento de aguas hi-
drocarburadas, acorde a lo dispuesto en el apartado e.

No se apilarán vehículos a más de dos alturas, excepto en caso de que disponga de los
equipos adecuados de seguridad homologados. 

Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos.

14. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos re-
cogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados.

15. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 24.200 € (veinticua-
tro mil doscientos euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo
28.2 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento pa-
ra la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la eje-
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cución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. La fianza será devuel-
ta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando
se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se
deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

16. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme
a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y
peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a ter-
ceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de residuos
peligrosos.

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de Medio
Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares o certificado.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegura-
do del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

17. La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se esta-
blecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa pa-
ra dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará con-
forme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de
22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

18. La empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se produzca dete-
rioro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar.

19. El centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil deberá estar se-
gregado de cualquier tipo de instalación o actividad que no sea la del propio centro.

20. Para minimizar en la medida de lo posible el impacto paisajístico de la actividad, se de-
berán realizar plantaciones perimetralmente a la instalación. 

21. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cum-
plimiento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de apli-
cación y la propia AAU. 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Fuel oil y gasóleo 

Gasolina 
Combustibles de vehículos fuera de uso (VFU) 

13 07 01* 

13 07 02* 

Residuos de aceites hidráulicos 

Residuos de aceites de motor, 
de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Líquidos de transmisión y otros aceites hidráulicos, 
aceites de motor, del diferencial y de la caja de 

cambios 

13 01 

13 02 

13 08 99* 

Materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite 

no especificados en otra 
categoría) 

Filtros de combustible 15 02 02* 

Filtros de aceite Filtros de aceite de VFU 16 01 07* 

Componentes que contienen 
mercurio 

Componentes retirados de los VFU 16 01 08* 

Componentes que contienen 
PCB 

Condensadores de PCB/PCT 16 01 09* 

Componentes explosivos Air bags(2) 16 01 10* 

Zapatas de freno que contienen 
amianto 

Zapatas de freno retiradas de los VFU 16 01 11* 

Líquidos de frenos Líquidos de frenos de VFU 16 01 13* 

Anticongelantes que contienen 
sustancias peligrosas 

Líquidos de refrigeración y anticongelantes 16 01 14* 

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 

contienen sustancias peligrosas 

Fluidos del sistema del aire acondicionado, 
depósito de gas licuado y cualquier otro fluido 
peligroso no necesario para la reutilización del 

elemento del que forme parte 

16 05 04* 

Baterías de plomo Baterías de arranque 16 06 01* 

Componentes peligrosos 
distintos de los especificados 

en los códigos 16 01 07 a 16 01 
11; 16 01 13 y 16 01 14 

Baterías Ni-Cd para vehículos 
eléctricos 

Componentes y materiales que, de conformidad con 
el Anexo II del Real Decreto 1383/2002, de 20 de 

diciembre, deben ir marcados o identificados por su 
contenido en plomo, mercurio, cadmio y/o cromo 

hexavalente 

16 01 21* 

16 06 02* 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen 

mercurio 

Operaciones de mantenimiento de alumbrado u 
operaciones de clasificación de los residuos 

recogidos para su gestión 
20 01 21* 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

Mezclas de grasas e 
hidrocarburos 

Mezclas de grasas e hidrocarburos procedentes de 
la separación de aguas/sustancias aceitosas distintas 

de las especificadas en el código 19 08 09 
19 08 10* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados o neutralizados. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Neumáticos fuera de uso Neumáticos retirados de VFU 16 01 03 

Vehículo al final de su vida útil 
que no contenga líquidos ni otros 

componentes peligrosos 
VFU descontaminado 16 01 06 

Metales férreos 
Residuos retirados al objeto de facilitar el 

reciclado 
16 01 17 

Metales no férreos 

Componentes metálicos que contengan cobre, 
aluminio y magnesio (siempre que estos 
metales no se separen en los procesos de 

trituración) 

16 01 18 

Plástico 

Componentes plásticos de gran tamaño, tales 
como salpicaderos, parachoques, (si estos 

materiales no son retirados en el proceso de 
fragmentación para ser reciclados como tales 

materiales) 

16 01 19 

Vidrio 
Residuos retirados al objeto de facilitar el 

reciclado 
16 01 20 

Catalizadores Catalizadores retirados de VFU 16 08 01 

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios y aseos 20 03 01 

Lodos de fosa séptica Mantenimiento de la fosa séptica 20 03 06 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de las naves.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mez-
cla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de
gestión.

e) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos
excesivos.

f) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos in-
dustriales.

2. Los residuos producidos y gestionados deberán almacenarse conforme a lo establecido en
la normativa de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988.

c) En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin evacuar
contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, confinadas o di-
fusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarburos
(HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de estanqueidad de los circui-
tos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de su vida útil y se atenderá al
cumplimiento de lo establecido al respecto en el apartado a.10.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se
dirigen a un sistema de tratamiento con decantación, digestión y filtro biológico.

b) Una red de recogida de pluviales limpias, recogidas sobre el techo de las naves, que
se segregarán y evacuarán de forma independiente a las pluviales que se recojan en
áreas susceptibles de provocar contaminación a las mismas.
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c) Una red de recogida de derrames en la zona de recepción de vehículos, conectada a
equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

d) Una red de recogida de aguas pluviales para el área de almacenamiento de vehículos
descontaminados. Estas aguas serán dirigidas a un equipo de tratamiento de aguas hi-
drocarburadas, que habrá de estar adecuadamente dimensionado para los caudales y
cargas contaminantes originados en las superficies de recogida. 

e) Una red estanca de recogida de derrames en el interior de la zona de descontamina-
ción de vehículos. Esta red no estará conectada a la red general de saneamiento de la
instalación y recogerá las fugas o derrames accidentales de líquidos contenidos en los
vehículos a tratar, dirigiéndolos a una arqueta estanca para su recuperación y correc-
ta gestión.

2. Las redes de saneamiento de aguas hidrocarburadas estarán separadas de la red de aguas
sanitarias hasta la salida del tratamiento. Tras el tratamiento de los efluentes líquidos re-
siduales se instalará una arqueta de toma de muestras de fácil y rápido acceso para el
control del vertido.

3. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

En particular, se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en
los equipos de tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente con-
forme a lo indicado en el capítulo -b-.

4. En relación con los vertidos a dominio público hidráulico, el titular de la instalación debe-
rá contar con la pertinente autorización de vertido otorgada por la Confederación Hidro -
gráfica Guadiana.

5. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos
que contengan fluidos; y los vehículos al final de su vida útil descontaminados se alma-
cenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fugas de
fluidos.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re -
gla mentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- g - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementa-
rias EA-01 a EA-07.

- h - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a
la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de
no acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia
del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la DGMA girará una visita de comproba-
ción con objeto de extender, en caso favorable, el acta de conformidad con la actividad.
Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solici-
tud de conformidad con la actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la
misma, se entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado h.2 deberá acompañarse de:

a) Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los esta-
blecidos en el apartado a.2.

b) Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza y del pago del seguro.

c) Copia de la autorización de vertido otorgada por la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

d) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

e) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

No obstante, la AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos per-
tinentes para realizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser tramita-
dos ante la DGMA, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
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- i - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y va-
lorización de vehículos al final de su vida útil realizadas en el que figuren, al menos, los
siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los vehículos.

b) Número y tipo de vehículos tratados, su peso y los porcentajes reutilizados, reciclados
y valorizados.

c) Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades. Destino
de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

2. Para la contabilización de los residuos se deberá diferenciar según los tres casos 
siguientes:

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que entren en el ámbito de aplica-
ción del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al fi-
nal de su vida útil.

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que no estén afectados por el Real
Decreto 1383/2002.

— Vehículos fuera de uso que procedan del extranjero.

3. La documentación referida en el apartado i.1. estará a disposición de la Dirección General
de Medio Ambiente y de cualquier Administración pública competente en la propia insta-
lación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres
años siguientes.

4. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

6. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

7. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de ju-
lio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- k - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 29 de enero de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El centro autorizado de tratamiento recepciona vehículos al final de su vida útil para some-
terlos a operaciones de descontaminación y tratamiento para posibilitar la reutilización, el re-
ciclado, la valorización de dichos residuos y sus piezas. 

Las instalaciones de tratamiento están diseñadas para la descontaminación de un máximo de
500 (vehículos fuera de uso)/año.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará con
pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sistema de recogida de derrames y se-
paradores de hidrocarburos con arqueta registro o arquetas estancas.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorí-
as 9.1 y 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativas a “Instalaciones para la valorización
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación”, respectivamente.

La instalación industrial se ubica en la parcela 542 del polígono 4, en el término municipal de
Segura de León (Badajoz). Coordenadas geográficas: X = 717.524; Y = 4.220.261; UTM: 29.
ED50.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Una nave, de 466,44 m2, en la que se distinguen las siguientes zonas:

• Zona de descontaminación.

• Zona de almacenamiento de depósitos de residuos.

• Zona de almacenamiento de piezas reutilizables.

• Oficinas.

• Tienda.

• Aseos y vestuarios.

— En el exterior se localizan:

• Zona de recepción de vehículos, de 760 m2.

• Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados, de 415 m2.

• Zona de almacenamiento de neumáticos fuera de uso, de 73 m2.

• Zona de empaquetado, de 100 m2.

• Zona de tanque de líquidos peligrosos, de 8 m2.

• Viales.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 27 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 06-RH-0052/12G2M, relativo a ayuda de rehabilitación de
vivienda. (2014080427)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre resolución de ar-
chivo de ayudas de rehabilitación (expediente 06-RH-0052/12G2M) que se relaciona en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 27 de enero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

06-RH-0052/12G2M GONZÁLEZ LORENZO CARMEN NARCISO RODRÍGUEZ MÉRIDA
RAMÍREZ, 9, 3.º B

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a renta básica de
emancipación. (2014080453)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre incoación del pro-
cedimiento de reintegro de ayudas indebidamente percibidas de la renta básica de emanci-
pación de los jóvenes de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27

ANUNCIOSV
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de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 28 de enero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

RBE0061020100092008F BURGOS POLO JOSE LUIS TRAV. RAMBLA MÉRIDA
STA. EULALIA, 
N.º 11, 5.º B

RBE0060010100371608J HAMED AHMED FAISAL CL. BOLIVIA N.º 1, 2.º CEUTA

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública. (2014080456)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de
promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 4 de febrero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.
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A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN LOCALIDAD

36/13 NO/OV ANA BOZA LÓPEZ C/ ANTONIO HERNÁNDEZ GIL, BADAJOZ
BLQ. 39, PTAL. 2, 2.º D

131/13 NO NOELIA DEL AMO GALÁN C/ ENCINAS, N.º 17 BADAJOZ

110/13 NO/FP M.ª JASEN BERNARDETTE PASEO DE CASTELAR, 11, 5.º B VILLANUEVA 
LUDOVICA DE LA SERENA

111/13 NO/FP JOSÉ ANTONIO RUIZ C/ SILLERÍA, 16 VILLANUEVA 
RODRÍGUEZ DE LA SERENA

104/13 NO/FP BRIGIDA VARGAS VARGAS C/ ENCINA, 24 TORREMEGÍA

96/13 NO BRACA DA ENCARNACAO C/ JARANDILLA, PTAL. 7, BAJO D MÉRIDA
SILVEIRA

113/13 NO/FP PATRICIO ALEJANDRINO C/ PONCE DE LEÓN, 12 VILLAGARCÍA 
GUILLÉN DE LA TORRE

NOTA

NO: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente.

FP: Falta de pago.

OV: Otra vivienda.

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliegos de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014080464)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tenda valerse.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0515/13 TTES URGENTES PAQUETERÍA LA SERENA, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

CC0520/13 TTES URGENTES PAQUETERÍA LA SERENA, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

CC0522/13 CISTERNAS ALCARREÑAS, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

CC0524/13 TTES URGENTES PAQUETERÍA LA SERENA, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

BA0720/13 ÁLVARO FERNÁNDEZ DE LA OSA ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

BA0747/13 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS

BA0752/13 LOGISTICA DE TRANSPORTES SANTEÑA, SL ART. 140.33 LOTT 1.001,00 EUROS

BA0757/13 LOGCAMPEXT, SL ART. 140.37.5 LOTT 1.500,00 EUROS

BA0759/13 GRUPO EMPRESARIAL MANUEL DE LA CRUZ ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS

BA0764/13 COCHOS CALVO, SL ART. 140.22 LOTT 1.501,00 EUROS

BA0770/13 MARIANO MUÑOZ CARMONA ART. 140.15.5 LOTT 4.001,00 EUROS

BA0804/13 CODEPO, SCA ART. 140.1 LOTT, 801,00 EUROS
ART. 141.25 LOTT

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014080465)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0233/13 PONDERA LOGÍSTICA, SL ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS

CC3045/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3046/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3047/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3049/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3050/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3051/13 EXPLOTACIÓN DE CEREALES Y TTES. ÁVILA, SL ART. 140.6 LOTT 4.001,00 EUROS

BA1503/12 INNOVA MOBEL, SL ART. 140.20 LOTT 1.001,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014080467)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción de sobreseimiento y archivo correspondiente a los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordena -
ción del Territorio y Turismo.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0358/13 EXNOROTRANS, SL

BA1717/12 MANUEL TORRES SÁNCHEZ

BA2172/12 DISKAL TRADE 2020, SL

BA2178/12 DISKAL TRADE 2020, SL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de enero de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador Ley5-339, incoado en el
Servicio de Sanidad Animal. (2014080461)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero, dán-
dose publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de enero de 2014. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

A N E X O

Expediente: Ley5-339.

Documento que se notifica: Resolución recurso de alzada de expediente sancionador.

Asunto: Sanidad Animal, por infracción administrativa de los artículos 2,1, 2.2.e), 17. de la
Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 1 de la Orden de 14 de junio de 1976
sobre medidas higiénico-sanitarias en perros y gatos (BOE n.º 168 de 14 de julio de 1976);
puntos 2.2, 2.7, 2.8.2 del Anexo del Decreto 41/1995, de 18 de abril, por el que se regula la
Campaña de Lucha contra la Rabia en la Comunidad Autonoma de Extremadura (DOE n.º 48
de 25 de abril de 1995); en los artículos 1, 2, 3 del Decreto 24/1988, sobre la lucha contra
la hidatidosis (DOE n.º 443 de 3 de mayo de 1998), Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la
Dehesa en Extremadura (BOE 4 de enero de 1991), el artículo 7 del Anexo 3 recoge la obli-
gatoriedad de desparasitar de quiste hidatidico cada tres meses; los artículos 4, 6, 8 del
Decreto 245/2009, de 27 de noviembre (DOE de 4 de diciembre de 2009), por el que se re-
gula la identificación, registro y pasaporte de determinados animales de compañía en la
Comunidad Autónoma de Extremadura; lo establecido en el artículo 7.1.d) de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal (BOE n.º 99 de 25 de abril de 2003). Artículos 4, 5, 6 y 10
del RD 947/2005, de 29 de julio por el que se establece un sistema de identificación y regis-
tro de los animales de las especies ovina y caprina (BOE de 30 de julio de 2005), el artículo
8 del RD 205/1996, de 9 de febrero, por el que es establece un sistema de identificación y
registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina (BOE n.º 52 de 29
de febrero de 1996). Estos hechos son constitutivos de una infracción administrativa de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 32.3.d) 32.3.n), 32.3.r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, tipificada como faltas Graves. 

Denunciado: D. Manuel Ambrosio Alves.

Último domicilio conocido: C/ San Antonio 23.
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Localidad: Valverde del Fresno (Cáceres).

Órgano que resuelve: Secretario General de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía. (PD Resolución 26/07/2011 (DOE n.º 147 de 1/08/2011).

Hechos: Tenencia 4 perros sin identificación electrónica, y sin realizar los tratamientos pre-
ventivos y/o curativos obligatorios así como mantener en instalaciones indebidamente des-
de el punto de vista higiénico-sanitario y tenencia de 85 cabras y 13 ovejas y 5 corderos sin
identificar.

Sanción: Mil quinientos euros (1.500 euros).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2.b de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publicación del mismo.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
producción de envases de cartón ondulado, promovido por Ondupack, SAU,
en Almendralejo. (2014080325)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de producción de envases de
cartón ondulado, promovida por Ondupack SAU, en Almendralejo (Badajoz), podrá ser exa-
minada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Descripción de la Actividad: Ondupack es una industria dedicada a la producción de cajas
de cartón ondulado. Para ello el proceso productivo comienza con la llegada de bobinas
de papel. Estas bobinas son procesadas en las onduladoras y se les aplica cola producida
en las instalaciones de la industria, para obtener una plancha de cartón ondulado conti-
nua. Esta plancha pasa por una zona de cuchillas donde se va cortando hasta obtener pie-
zas de cartón con la medida deseada. Posteriormente estas piezas sufren un tratamiento
troquelado donde se obtiene la caja, sin montar, pero con su forma final y con los colores
y las imprimaciones deseadas por el cliente. Por último estas cajas son agrupadas, em-
baladas y depositadas sobre palets para su almacenamiento como producto terminado en
el almacén. En el almacén permanecen los palets hasta que son retirados para llevarlos a
su destino final. La capacidad de la instalación es de 382 t/día.

— Categoría Decreto 81/2011: 6.2. del Anexo I relativa a instalaciones industriales destina-
das a la fabricación de papel y cartón con una capacidad de producción de 20 toneladas
diarias.

— Ubicación: La instalación se ubica en las parcelas 1, 2, 9, 10, 11 y 12 de la manzana “D”
del polígono industrial “La Picada I” de Almendralejo, concretamente en la parcela con re-
ferencia catastral 5264304QC286S0001YW, con una superficie de 29.327 m2. 

— Infraestructuras: La industria se puede dividir en 4 zonas principalmente, siendo éstas: 

• Zona de oficinas y administración. Esta zona cuenta con una superficie de 800 m2 dis-
tribuidos en dos plantas de 400 m2 de superficie.

• Fábrica y almacén. Muelle de carga de 102 m2; Zona de almacenamiento de materia
prima, donde se depositan las bobinas de papel que son empleadas como materia pri-
ma para la elaboración del cartón ondulado de 2.017 m2. Cocina de cola; Zona de pro-
ducción de 1.187 m2; Zona de pulmón de 1.790 m2 destinada a completar el proceso
de pegado y como pulmón de almacenamiento del cartón previo a su troquelado e im-
primación; Zona de troqueles de 3.600 m2; Zona de almacenamiento del producto fi-
nal, que cuenta con una superficie aproximada de 5.349 m2; 2 Salas de cuadros eléc-
tricos de 67 m2. Sala de caldera de 114 m2. Zona de compresores. Zona de repuestos
de 57 m2 para tal efecto; Zona de clichés, donde se almacenan las plantillas que se
emplean para el diseño de cada uno de los productos destinados a los clientes; Taller
de mantenimiento de 61 m2; Prensa embaladora de 123 m2 para reducir y embalar los
restos de cartón que se obtienen en el proceso de producción.

• Centros de transformación.

• Zona de cogeneración. 

— Equipos:

• Motor alternativo de gas natural destinado a la producción de vapor a presión y ener-
gía eléctrica destinada a la venta a red. La potencia del motor es 1.464 kw y su pro-
ducción es de 5.973.120 kwh. 

• Instalación eléctrica.

• Instalación para la protección contra incendios.
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• Instalación de aire comprimido. 3 compresores de una potencia de 75 kw, y una pre-
sión que varía entre 7,2 y 12,8 bares.

• Instalación de generador de vapor. Una caldera de gas natural para la producción de
vapor. La capacidad de producción máxima de vapor es de 6000 kg/h. Este vapor es
utilizado para la producción de cola, y calentar el papel en el proceso productivo.

• Instalación de climatización.

• Instalación de suministro de agua.

• Campo fotovoltaico.

• 1 tanque de preparación de cola. 

• 4 tanques de almacén de cola. 

• 1 silo de almidón de maíz con una capacidad de 66.000 kg. 

• 1 tanque de sosa cáustica 25 % de 10.000 litros.

• 1 tolva de bórax: El bórax se adquiere en sacos y se añade al tanque de preparación
a través de una tolva. 

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 22 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la modificación sustancial de la solicitud de autorización ambiental
integrada del proyecto de fábrica de fertilizantes líquidos, promovido por
Fertiex, SL, en Don Benito. (2014080523)

A fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, al artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos (TRLEIA), a los artículos 37 y 51 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 31
del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 9 y al artículo 30, apar-
tado 9, del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comu-
nica al público en general que el proyecto de solicitud de modificación sustancial de
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Autorización Ambiental Integrada (AAI) y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de fá-
brica de fertilizantes líquidos, promovido por Fertiex, SL, en el término municipal de Don Benito
(Badajoz), podrá ser examinada, durante quince días hábiles, al haberse aplicado el trámite
de urgencia mediante Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 11 de octu-
bre de 2013, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 14 del la Ley 16/2002, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida (Badajoz).

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAI es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

El proyecto consiste en la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada mediante Resolución de 10 de abril de 2008, de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, a la fábrica de fertilizantes líquidos de Fertiex, SL, en Don Benito (Badajoz).

El complejo industrial pretende la ampliación de sus instalaciones existentes mediante la cons-
trucción de nuevas instalaciones: nueva balsa de aguas de proceso (que supone el cierre y
clausura de la existente), lavadero de camiones, cubetos e instalación de depósitos, un reac-
tor de mezcla, instalación de filtro prensa automático y ampliación del almacén de materias
primas sólidas (atrojes), ocupando nuevas parcelas anexas a la existente.

La capacidad de producción de fertilizantes líquidos existente hasta el momento es de 11000
t/año, con la nueva ampliación de 17415 t/año, la capacidad de producción total del com-
plejo industrial será de 28415 t/año. Entre los fertilizantes líquidos producidos se diferencian
abonos líquidos claros, abonos líquidos en suspensión, soluciones nitrogenadas y soluciones
potásicas.

El proceso productivo consiste en cargar la materia prima sólida, correctamente identificada,
a las tolvas mediante pala cargadora para su incorporación en los reactores R1, R2 o R3 por
medio de sinfines, en los reactores se produce una agitación y se mezclan con agua caliente
para obtener la solución madre deseada. Posteriormente, esa solución madre se transporta
del reactor a la zona de depósitos de soluciones madres. El siguiente paso en el proceso de
fabricación consiste en la mezcla de esas soluciones madres según los criterios establecidos
por el cliente para su producto final. Para ello se cogen distintas proporciones de soluciones
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madres de los depósitos y se mezclan en el reactor RM, RM1 o RM2 con agua. Todo el proce-
so de fabricación y transporte del producto final a los depósitos se encuentra controlado au-
tomáticamente por un autómata. Finamente, el producto obtenido se almacena adecuada-
mente hasta su expedición.

— Categorías:

• Categoría a.3. del grupo 5 del Anexo II del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relativa a “Instalaciones químicas integradas, es decir, instalaciones pa-
ra la fabricación a escala industrial de sustancias mediante transformación química, en
las que se encuentran yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre
si, y que se utilizan para la producción de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o
potasio (fertilizantes simples o compuestos).

• Categoría 5.3. del grupo 5 del Anexo I del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones químicas para la fabricación, a es-
cala industrial y mediante transformación química, de fertilizantes a base de fósforo,
de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

— Ubicación:

Parcela A-20 (industria existente actual), y la ampliación en la parcela A-22, parcelas 4,
5, 6, 7, 8 y parcela 9, según catastro del polígono industrial San Isidro. La superficie que
ocupará el complejo industrial será de 12000 m2, de los que la ampliación proyectada se
prevé que ocupe el 8,24 %.

— Instalaciones y equipos:

• Nave de fabricación de 340 m2.

• Zona de almacenamiento de materias primas (atrojes) de 800 m2.

• Zona de almacenamiento de productos finales y mercadería de 300 m2.

• Edificio de administración de 150 m2.

• 67 depósitos para almacenamiento de soluciones madre o productos finales, todos en
estado líquido de 10000, 20000, 25000, 40000, 50000, 70000, 125000 y 176000 litros.

• 2 depósitos de agua de 25000 litros cada uno.

• Balsa para la recogida de vertidos de 725,83 m3.

• 3 reactores, R1, R2 y R3 para la producción de disoluciones madre, mediante la mez-
cla de agua con materias primas. Son reactores de acero inoxidable, con sistema de
agitación y alimentados por varias tolvas a través de sinfines.

• 3 reactores RM, RM1 y RM2, de acero inoxidable y poliéster, con sistema agitador sim-
ple, y alimentados mediante bombeo a través de un sistema de tuberías. En estos re-
actores se mezclan soluciones madres con agua para obtener el fertilizante o produc-
to final.
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• Autómata, se encarga del control electrónico de forma automatizada del proceso.

• Caldera de vapor.

• Instalación de aire comprimido, cuya función es accionar el sistema de válvulas y de-
más elementos neumáticos de las instalaciones.

• Palas cargadoras, carretillas para cargar la materia prima en tolvas.

• Tolvas.

• Sinfines, sistema de transporte de la materia prima desde su carga en tolva hasta los
reactores.

• Bomba de trasiego y carga de camiones cisterna.

• Báscula.

• Instalación eléctrica.

• Sistema de saneamiento de fecales y pluviales y sistema de canalización a balsa de se-
guridad.

• Sistema de tuberías de conducción de vapor y agua.

• Almacenamiento de troje de urea U (300 t), cloruro de potasio KCl (300 t); Nitrato amó-
nico con concentración inferior a 28 % peso NH4NO3 (100 t); nitrato potásico KNO3 (50
t); Sulfato potásico K2SO4 (50 t); fosfato monoamónico MAP (200 t); sepiolita (24 t).

• Almacenamiento de depósitos cilíndricos especiales de distintas capacidades máxima: áci-
do fosfórico H3PO4 (315000 l), ácido nítrico HNO3 (25000 l), microelementos (12000 l),
disolución amoniacal (120000 l), nitrato de calcio Ca (NO3)2 (175000 l); tiosulfato amó-
nico N-21 NH42S2O3 (500000 l); materia orgánica (25000 l).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º LSA-DDD-506 incoado
en el Servicio de Sanidad Animal. (2014080463)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
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Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 31 de enero de 2014. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

A N E X O

Expediente: LSA-DDD-506.

Documento que se notifica: Resolución recurso de alzada de expediente sancionador.

Asunto: Sanidad Animal. por infracción artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de fe-
brero de 1955, al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condi-
ciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos de-
dicados al transporte por carretera en el sector ganadero y al artículo 49 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril de Sanidad Animal, tipificada como grave en el artículo 84.21, de la citada Ley
8/2003.

Carecer de autorización de transportista y vehículo de transporte de animales vivos incum-
plen lo establecido en el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal y en
el artículo 6 del Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de trans-
portistas y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de bie-
nestar y protección de los animales de producción modificado por Real Decreto 363/2009, de
20 de marzo y pueden ser constitutivos de infracción administrativa según el artículo 14.2.c
de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación,
transporte, experimentación y sacrificio tipificada como falta grave.

Carecer del certificado de formación de conductores de vehículos para el transporte de ani-
males vivos incumple lo establecido en los artículos 6.4 y 6.5 del Reglamento (CE) n.º 1/2005
del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el
transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y
93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97 y los artículos 8 y 9.2 del Real Decreto 751/2006,
de 16 de junio, sobre autorización y registro de transportistas y medios de transporte de ani-
males y por el que se crea el Comité español de bienestar y protección de los animales de
producción y puede ser constitutivo de infracción administrativa, conforme al artículo 83.4 de
la Ley 8/2003, de Sanidad Animal, tipificada como falta leve. 

Carecer de libro de registro de vehículo para el transporte de animales o no tenerlo debida-
mente cumplimentado o actualizado incumple lo establecido en el artículo 48 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal y pueden ser constitutivos de infracción administrativa, con-
forme al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal, tipificada como falta leve. 

Denunciado: D. José Vargas Silva.

Ultimo domicilio conocido: C/ Lucas Burgos Capdevielle n.º 10, bajo A, Aldea Moret.

Localidad: Cáceres.
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Órgano que resuelve: Secretario General de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía. (PD Resolución 26/07/2011 (DOE n.º 147 de 1/08/2011).

Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autori-
zación del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro corres-
pondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de anima-
les vivos, no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente
cumplimentado y carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el
transporte de animales vivos.

Parte Dispositiva: Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por D. José Vargas
Silva, contra la Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería Rural de 7 de
febrero de 2013, por la que se impone una sanción de tres mil un euros (3.001 €) y rebajar
la cuantía de la sanción a seiscientos euros (600 euros).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2.b de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publicación del mismo.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2014080466)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos. 

Mérida, a 3 de febrero de 2014. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-531 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.d), 32.3.o) y 32.3.i) de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Antonio Capitán Pulido.

Último domicilio conocido: C/ Callejones, s/n.

Localidad: 14940-Cabra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Ejercer la venta ambulante de animales (pollos) fuera de los mercados ganade-
ros o ferias autorizadas, II-) Comercialización de animales sin las licencias y permisos co-
rrespondientes (puesto de venta de zapatos que a la vez vende pollos), III-) Instalaciones in-
debidas (pollos guardados en cajas de zapatos).

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-550 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 84.1), 84.2) de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, los artículos 32.3.d), 32.3.r), 32.3.n)
de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los
animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Explotaciones Granja de Yuste, SL.

Último domicilio conocido: C/ Príncipe de Vergara, n.º 57.

Localidad: 28006-Madrid.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales de la especie equina y porcina sin au-
torización administra y/o registro correspondiente, II-) Animales sin identificar (Caballos, cer-
dos y perros), III-) No aplicar los tratamientos preventivos y/o curativos obligatorios (equino
con herida sin tratar y perro sin vacunar contra la rabia y quiste hidatídico), IV- Equino en es-
tado de desnutrición.

Articulo: 88.1.b), de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.
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Expediente: LSA-DDD-667

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Adis Car Ibérica, SL.

Último domicilio conocido: C/ Magdalena, s/n.

Localidad: Cangas do Morrazo-Pontevedra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 26 bovinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autori-
zación del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro corres-
pondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de anima-
les vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente
cumplimentado.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-GOS-926

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 83.4 y 83.12 de la Ley
8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Julián Sánchez Ballina.

Último domicilio conocido: C/ Miño, 12.

Localidad: Almendralejo-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Trasladar 1 equino sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria.
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Artículo: 88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2214

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Pedro José Domínguez Buendía.

Último domicilio conocido: C/ Dorlegta, 16-1.º Izq.

Localidad: Eskoriatza-Guipuzkoa.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2241

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Jorge Segurado Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Pérez Oliva, 22-3.º E.

Localidad: Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según la legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2248

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gerardo Cabanillas Adame.

Último domicilio conocido: C/ La Perdiz, 34-1.º Izq.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2268

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Eulogio González Romero.
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Último domicilio conocido: C/ Santiago Caldera, 4-1.º G.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 6 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2269

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Iván Miranda Montero.

Último domicilio conocido: C/ Jerte, 76-1.º.

Localidad: Plasencia-Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: L5-TTT-1225

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimenta-
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ción y sacrificio (BOE n.º 268, de 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la citada Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: David José Sánchez Collado.

Último domicilio conocido: C/ La Bomba, 6.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehí-
culo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de
transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del trans-
porte debidamente cumplimentado.

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007.

Sanción: 601 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-469

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.r), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan Vargas Saavedra.

Último domicilio conocido: C/ Juan Canet, s/n., Portal 3, Piso BJ, Pta. D.

Localidad: 06800-Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de dos animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LEY5-474

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.e), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Bobi Amar Dudea.

Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, n.º 58, Bloque B, Piso 1.

Localidad: 06200-Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-475

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.e), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Stefan Dencea.

Último domicilio conocido: C/ Huertas, n.º 33, 1.º-A.

Localidad: 14900-Lucena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LEY5-477

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.e), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Ianos Darius Pal.

Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, n.º 58, Bloque C, 3.º Dcha.

Localidad: 06200-Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-483

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.r), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Francisco Antonio Coronado Félix.

Último domicilio conocido: C/ Juan Campomanes Puerto, n.º 8.

Localidad: 06200-Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de dos animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LEY5-498

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.r), de la Ley 5/2002,
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Último domicilio conocido: C/ Naranjos, n.º 15.

Localidad: 10870-Ceclavin.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de tres animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-515

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.2.g), de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Ana María Cisneros Herrero.

Último domicilio conocido: Finca Moheda del Marqués, s/n. Estorninos. 

Localidad: 10980-Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No disponer de cierres u otros sistemas que sin producir daños o molestias físicas a
los animales, evite que éstos se escapen.

Artículo: 33.1.a) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 300 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.



NÚMERO 39
Miércoles, 26 de febrero de 2014 5947

Expediente: LEY5-516

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r) de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Diego Barroso González.

Último domicilio conocido: C/ Segundo San Pedro, s/n.

Localidad: 33610-Mieres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de cinco animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3147-J

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 84.2, 84.15 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal (DOE n.º 99 de 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Carlos Alberto Muñoz Nieto.

Último domicilio conocido: C/ Coronel Aureliano Buendía, Portal 5.º, 2.º B.

Localidad: 10005-Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (jabalíes) sin autorización administrati-
va y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de jabalíes sin control sanitario.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LSA-3279-O.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 84.1, 84.2, 84.23 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal (DOE n.º 99 de 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Antonio Miguel Da Silva Fernandes.

Último domicilio conocido: C/ Guzmán el Bueno, n.º 10.

Localidad: 10335-Peraleda de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales de la especie ovina sin autorización ad-
ministrativa y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de animales de la especie ovina sin
identificar, III-) Transporte de animales sin autorización sanitaria de traslado (guía).

Artículo: 88.1.b, de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal (DOE n.º 99, de 25 de
abril de 2003).

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RIP-787

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 157 del Reglamento de Epizoo -
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 37 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril (DOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal; al artículo 32.3.m de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales
en la Comunidad de Extremadura.

Denunciado: Jose Antonio González Ruiz.

Último domicilio conocido: C/ La Hoz de Abiada, s/n.

Localidad: 39212-Campoo de Yuso.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de un cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
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seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RIP-791

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 157 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 37 de la Ley
8/2003, de 24 de abril (DOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal; al artículo 32.3.m de
la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los
Animales en la Comunidad de Extremadura.

Denunciado: Purificación Nuevo Ramada.

Último domicilio conocido: C/ Pérez Comendador, n.º 12.

Localidad: 10840-Moraleja.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de al menos un cadáver canino conforme
a la legislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-2834-A

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99 de 25 de abril de 2003).

Denunciado: José Ángel Perera Rodríguez.

Último domicilio conocido: C/ Magnolia, n.º 15.

Localidad: 06300-Zafra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Insuficiente información sanitaria de la explotación, en particular no existen regis-
tros de la realización de las tareas de limpieza y desinfección.
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Sanción: Archivo actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación.

Expediente: LSA-3197-A

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril
de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99 de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Antonio Macarro Portillo.

Último domicilio conocido: C/ Huertas, n.º 34.

Localidad: 06129-Zahínos.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No colaborar con la acción inspectora y de control de las Administraciones Públicas.

Articulo: 88.1.c de la Ley 8/2003, de 24 de abril de 2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente administrativo n.º A/096/12, en materia de energía. (2014080454)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su interesado la notificación de resolu-
ción sobre liquidación por enganche directo y conexión de suministro de fecha 20 de noviembre
de 2013, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una somera indi-
cación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar de-
rechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: A/096/12.

Titular: J. Federico Cordobilla Fernández.

Domicilio: C/ Santa María, 1. 06510 Alburquerque.
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Acto que se notifica: Resolución sobre liquidación por enganche directo y conexión de sumi-
nistro.

Órgano competente: Dirección General de Industria y Energía.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, planta 1.ª de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no com-
parecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de di-
cho plazo, conforme a los artículos 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 4 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud en el expediente n.º 77/0049, relativo a la
declaración de datos para su inscripción en el Registro de Explotaciones
Agrarias. (2014080452)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud presentada en relación a la declaración de datos
para su inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 77/0049.

Destinatario: Bio Rcc Consultores, SL.

Último domicilio conocido: C/ Julio Cienfuegos Linares 8. Portal 2-2.º A. 06006 Badajoz.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
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Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., Tfno. 924
002664, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 0512/13, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014080459)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 0512/13 cuyo titular es D. Schianni Rodríguez Hernán -
dez, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió apli-
car el porcentaje de reducción del 5 % del importe global de los pagos directos definidos en
el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, y de los pagos en virtud de las ayudas solicita-
das al desarrollo rural (ICM) se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 0912/13SSA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014080460)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 0912/13SSA, cuyo titular es D.ª M.ª Dolores Bonilla
Marcos, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió
aplicar el porcentaje de reducción del 3 % del importe global de los pagos directos definidos
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, se procede a la publicación de la misma en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que la interesada pueda interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 por el que se da publicidad a la relación
de beneficiarios de la línea de ayudas a los titulares de explotaciones
agrarias para contribuir a la compensación de los daños en las
infraestructuras de la explotación causados por las inundaciones en la
cuenca del río Guadiana en la Comunidad Autónoma de Extremadura entre
los días 2 y 7 de abril de 2013. (2014080455)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo) se
procede a dar publicidad a las subvenciones concedidas en la línea de ayudas a los titulares
de explotaciones agrarias para contribuir a la compensación de los daños en las infraestruc-
turas de la explotación causados por las inundaciones en la cuenca del río Guadiana en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura entre los días 2 y 7 de abril de 2013. (Normativa re-
guladora: Decreto 165/2013, de 4 de septiembre).

Lo anterior se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro -
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El pago de estas ayudas se imputará a la Aplicación Presupuestaria 1203.353A.770.00 CP
2013.12.003.0008.00 “Ayudas a explotaciones agrarias afectadas por inundaciones”, previs-
ta para esta finalidad en los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La relación de beneficiarios se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, cuya di-
rección es http://pame.gobex.es/tramites/notificaciones. 

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Regadíos, JOSÉ MARÍA CARRASCO
LÓPEZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Repoblaciones forestales, restauración de
riberas y mejora de hábitats en montes de utilidad pública de la Sección
Forestal Badajoz Sur”. Expte.: 1352OB1FR613. (2014080468)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB1FR613.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Repoblaciones forestales, restauración de riberas y mejora de
hábitats en montes de utilidad pública de la Sección Forestal Badajoz Sur.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 12 de septiembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 591.362,77 euros, (10 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 2 Mejora del medio-
ambiente y entorno rural, Medida: 227, Inversiones no productivas tierras no agrícolas,
Porcentaje: 70,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 23 de enero de 2014.

b) Contratista: Floresur, SL.

c) Importe de adjudicación: 456.560,30, 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 4 de febrero de 2014.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/2011. DOE n.º
147, de 01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Tratamientos selvícolas para la protección de
la biodiversidad en montes públicos de Villarta de los Montes”. Expte.:
1352OB1FR950. (2014080469)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB1FR950.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas para la protección de la biodiversidad
en montes públicos de Villarta de los Montes. 

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 214 de fecha 6 de noviembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 587.862,68 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje 2: Mejoras del Medio Ambiente y del
Entorno Rural, Medida 226.1: Mitigación de la desertificación: prevención de incendios fo-
restales, Porcentaje: 70,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2014.

b) Contratista: UTE: GED Integral, SA - Misturas, SA - CIF U32448094.

c) Importe de adjudicación: 415.560,13 €, 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 10 de febrero de 2014.

Mérida, a 10 de febrero de 2014. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/2011. DOE n.º
147, de 01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Trabajos para mejorar la prevención y
extinción de incendios en el monte Majadavieja y otros de la provincia de
Badajoz”. Expte.: 1352OB1FR438. (2014080471)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB1FR438.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Trabajos para mejorar la prevención y extinción de incendios
en el monte Majadavieja y otros de la provincia de Badajoz. 

c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 19 de septiembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 1.179.402,18 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 2 Mejora del medio-
ambiente y entorno rural, Medida: 226.1, Mitig. desertific.: prevención incendios foresta-
les, Porcentaje: 70,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2014.

b) Contratista: Floresur, SL.

c) Importe de adjudicación: 831.865,85, 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 6 de febrero de 2014.

Mérida, a 10 de febrero de 2014. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/2011. DOE n.º
147, de 01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 8 de enero de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
en expedientes de reintegro correspondientes a la convocatoria de becas y
de ayudas al estudio de carácter general y de movilidad del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, del curso 2012/2013. (2014080446)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de ex-
pedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición el ex-
pediente, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz
de la Consejería de Educación y Cultura, avda. de Europa n.º 2, 06004 Badajoz, Tel. 924
012340.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio. 

INTERESADO IMPORTE CURSO CAUSA

MATAMOROS BERCIANO. VICTOR MANUEL

ZAFRA (BADAJOZ) 396,00 € 2012/2013 1.1

LOZANO RODRÍGUEZ. JESÚS

BADAJOZ 2.448,00 € 2012/2013 1.1

CHACÓN CALDERA. RUHT MARÍA

BADAJOZ 408,00 € 2012/2013 1.1

Badajoz, a 8 de enero de 2014. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE BONILLA.

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro
de ayuda concedida en el expediente n.º 2129-13-397, relativo a ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2012/2013. (2014080442)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de declaración de pérdida de
derecho al cobro de ayuda concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Acuerdo de inicio de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación
y Cultura, de procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de la ayuda indi-
vidualizada de transporte y/o comedor escolar, curso 2012/2013.

Destinatario: María del Mar Gamonales Mateos.

Número de expediente: 2129-13-397.

El texto íntegro del acuerdo, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y
Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta de Mérida,
donde podrá dirigirse la interesada para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2014080472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos
en la sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en plaza de Hernán Cortés, n.º 1, plan-
ta baja, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante los plazos legalmente
previstos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 4 de febrero de 2014. La Jefa de Sección de Inspección, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

A N E X O

— Expediente: CC-243/2013.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.

— Interesado: María Canga Aguirre (La Zapatería).

— Último domicilio conocido: C/ San Antón, 4 (10002-Cáceres).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-216/2013.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.

— Interesado: Aránzazu Delgado Camacho.

— Último domicilio conocido: Avda. de España, 17, bajo Local-15.

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-126/2013.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.

— Interesado: Super Hermanos Plasencia, SL. 
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— Último domicilio conocido: Avda. Martín de Palomino, 21 (10600-Plasencia-).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-066/2013.

— Acto a notificar: Propuesta de Resolución.

— Interesado: Vodafone España, SA. 

— Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Guadalupe, 37 (10001-Cáceres-).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-062/2013.

— Acto a notificar: Propuesta de Resolución.

— Interesado: Import-Export.

— Último domicilio conocido: Pg/Industrial Casanova, Avda. Corregers, Parcela 26 (46394-
Ribarroja de Turia).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-054/2013

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: Antonio Franganillo González.

— Último domicilio conocido: Avda. de Alemania, 6 (10001-Cáceres).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: CC-109/2013

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: Francisco Fernández Silva.

— Último domicilio conocido: C/ Sierra de la Estrella, 19 (10840-Moraleja).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.
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— Expediente: CC-180/2012

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: Isaias Serrano Losada.

— Último domicilio conocido: C/ San Antón, 15 (10002-Cáceres).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: CC-065/2013

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: Bosynet Franquicia, SL. 

— Último domicilio conocido: C/ Pintores, 15 (10001-Cáceres).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: C-195/2012

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada.

— Denunciado: María Covadonga Samperio.

— Último domicilio conocido: Avda. Constitución, s/n. (10195-Cáceres).

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo.

— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección
del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los artículos
8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de Agilización
Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente. 

— Expediente: C-028/2012.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada.

— Denunciado: Cash Oro Navalmoral.

— Último domicilio conocido: C/ Antonio Concha, 55 (10300-Navalmoral de la Mata).

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo.
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— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
a elección del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado
o aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previs-
to en los artículos 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octu-
bre, de Agilización Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Todo ello sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P.H 11/276, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2014080441)

Intentada por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de Don
Waqas Karim, no se ha podido practicar notificación en relación con el expediente número P.H
11/276. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio
del presente anuncio se comunica a los interesados que en el plazo de diez días hábiles po-
drán comparecer en la Dirección General de Política Social y Familia, en Mérida, calle Antonio
Rodríguez Moñino, n.º 2 A, primera planta, o bien contactar por teléfono en los números 924
008 800/01/02.

Mérida, a 4 de febrero de 2014. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 15 de enero de 2014 sobre notificación de pliego de cargos en
el expediente disciplinario n.º 19/13/SES. (2014080444)

Intentada sin efecto la notificación del pliego de cargos en el expediente disciplinario
19/13/SES en el último domicilio conocido del interesado y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y, asimismo, se remite al Excelentísimo Ayuntamiento
de Sevilla, para su exposición en el tablón de edictos.

Expediente disciplinario número: 19/13/SES.
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Expedientado: Don Manuel Bullón Terrón.

Acto que se notifica: Pliego de cargos en expediente disciplinario.

El texto íntegro del citado pliego de cargos de fecha 28 de octubre de 2013, así como el ex-
pediente íntegro se encuentra a disposición del interesado, para que pueda practicar la vista
del referido expediente ante el instructor de estas actuaciones en la Gerencia de Área de Salud
de Badajoz, sita en avenida de Huelva, número 8, de Badajoz, en horario de 9:30 a 14:30
horas (de lunes a viernes) en el plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Badajoz, a 15 de enero de 2014. La Instructora, MARÍA DOLORES CÓRDOBA PERALTE.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2013 sobre aprobación inicial de la
modificación del Plan Especial de Reforma Interior del APD-4. (2013084274)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de noviembre de 2013, se ha adoptado acuerdo
aprobando inicialmente la modificación del Plan Especial de Reforma Interior del APD-4, (zo-
na calle Prim), de la ciudad, que afecta a las condiciones específicas, establecidas en los ar-
tículos 3.2 y 3.3, de sus Normas Urbanísticas, para las parcelas con fachada a la plaza de nue-
va creación, en el ámbito de los polígonos 1, 2 y 3, de aquel PERI, consistiendo la misma en:

Artículo 3.2. Dentro del concepto de “basamento”, se propone suprimir la primera planta co-
mo soporte del mismo, que inicialmente suponía la planta baja y la primera.

Artículo 3.3. Dentro del concepto “cuerpo”, se propone cambiar la piedra artificial de los re-
cercados y machones por granito abujardado.

Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser exa-
minado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándo-
se que dicha modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el Servicio
de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 14 de noviembre de 2013. El Alcalde, PD CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.




		2014-02-25T17:16:20+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




